
ANT

RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 212/2022

: RES. EX. Nº: 6310/2021 QUE ESTABLECE
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES PARA LA DEFINICIÓN
DE ESTRUCTURA REGIONAL Y SECTORIAL DEL SAG.
 ESTABLECE ESTRUCTURA DE LA REGIÓN DEL BIOBIO.

Concepción, 30/ 03/ 2022

VISTOS:

La Ley N°18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado;  la Ley
N°18.755 que establece normas sobre el Servicio Agrícola y Ganadero; la Ley N°19.880 que establece bases
de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado; las
Resoluciones Nº 6 de 2019 de la Contraloría General de la República, la Resolución Exenta Nº 6310 de 2021
de la Dirección Nacional del SAG, y las facultades que invisto como Director Regional en virtud de la
Resolución Exenta RA N° 240/1130/2021 que renueva nombramiento en el cargo de alta dirección pública al
Director Regional del Biobío.

CONSIDERANDO:

1. Que, mediante Resolución Exenta N° 6310 del 01.10.2021 de Director Nacional SAG se han establecido
los lineamientos institucionales para la definición de estructura regional y sectorial del SAG.

2. Que, en el punto 10 de la Resolución Exenta N° 6310 del 01.10.2021 se instruye a cada Director/a
Regional, para que, a través de Resolución Exenta, establezca la estructura de su respectiva región,
incluyendo la sede regional y las oficinas sectoriales, de acuerdo a los lineamientos señalados.

RESUELVO:

1. ESTABLÉZCASE la estructura de la Región del Biobío del Servicio Agrícola y Ganadero, como sigue:

Coordinador/a TI

Encargado/a Regional de Protección
Agrícola, Forestal y Semillas.

 

 

Coordinador/a
Regional de

Exportaciones

Coordinador/a
Regional de

Semillas

Coordinador/a
Regional Forestal

Coordinador/a
Regional de

Lobesia



SEDE REGIONAL Director/a Regional

Coordinador/a
Regional de

Vigilancia y
Fiscalización

Agrícola.

Encargado/a Regional de Protección
Pecuaria.

Coordinador/a
Regional de

Inspección y
Certificación de

Exportaciones.

Encargado/a Regional de Protección de
los Recursos Naturales Renovables.

Coordinador/a
Regional de

Gestión y
Fiscalización

Ambiental

Coordinador/a
Regional de

SIRSD-S

Coordinador/a
Regional de Vida

Silvestre

Encargado/a Regional de Jurídica.

 

 

 

Encargado/a Regional de Comunicaciones y Participación
Ciudadana.

 

 

 

Encargado/a Regional de Gestión Estratégica.

 

 

 



Encargado/a Regional de
Administración y Finanzas.

Coordinador/a
Regional de
Tesorería

 

 

Encargado/a Regional de Gestión y
Desarrollo de Personas.

Coordinador/a
Regional de
Bienestar

 

 

Encargado/a Regional de Control de Frontera.

 

 

 

OFICINA/S
SECTORIAL/ES

Jefe/a de Oficina Concepción Coordinador/a OIRS

Jefe/a de Oficina Arauco Coordinador/a OIRS

Jefe/a de Oficina Los Angeles Coordinador/a OIRS

Jefe/a de Oficina Mulchen Coordinador/a OIRS

 

2. DÉJESE CONSTANCIA

Que los equipos de trabajo formados contarán con Profesionales, Técnicos, Administrativos y/o
Auxiliares, no siendo necesario que queden establecidos en la presente resolución.
Las/os Coordinadoras/es nombrados, en los equipos de trabajo mantendrán su perfil de cargo,
siendo la coordinación una función a asumir dentro del equipo de trabajo y no constituye un cargo

3. DÉJESE SIN EFECTO resolución exenta Nº: 5/2022 que establece estructura Regional y Sectorial SAG
región del Biobío.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

IVÁN RAMÍREZ DELPÍN
DIRECTOR REGIONAL REGIÓN DEL BIOBÍO

SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO



El presente documento ha sido suscrito por medio de firma electrónica avanzada en los términos de la Ley 19.799
Validar en:
https://ceropapel.sag.gob.cl/validar/?key=119712960&hash=f9db2

JBO

Distribución:

Rocío Andrea Canales Soto - Jefa de Oficina  Oficina Sectorial Concepción - Oficina Regional Biobío
Raúl Eduardo Flores Leyton - Jefe Oficina  Oficina Sectorial Arauco - Oficina Regional Biobío
José Alfonso Bravo Roznowski - Jefe de Oficina  Oficina Sectorial Talcahuano - Oficina Regional Biobío
Jaime Mizon Seguel - Jefe de Oficina  Oficina Sectorial Los Angeles - Oficina Regional Biobío
Claudio Andrés Muñoz Cárdenas - Jefe de Oficina  Oficina Sectorial Mulchen - Oficina Regional Biobío
Julio Andrés Bucarey Ochoa - Encargado Regional de Personas  Unidad de Gestión y Desarrollo de
Personas - Oficina Regional Biobío
Evelyn Neira Acosta - Encargada de Administración y Finanzas  Unidad Administración y
Finanzas - Oficina Regional Biobío
Dennisse Alejandra Ulloa Perez - Abogado Regional (S)  Unidad Jurídica - Oficina Regional Biobío
Marco Antonio Vallejos Jara - Encargado Regional  Unidad Técnica Control de Gestión - Oficina Regional
Biobío
Sergio Eduardo Llanos Muñoz - Coordinador Regional de TI  Unidad de Informática - Oficina Regional
Biobío
Gianna Andrea Fuentealba Cabrera - Encargado Regional de Comunicaciones  Unidad Técnica
Comunicación y Prensa - Oficina Regional Biobío
Erik Vittorio Arévalo Aceituno - Encargado Regional Recursos Naturales Renovables  Unidad Técnica
RNR - Oficina Regional Biobío
Hermes Castellanos Bocaz - Encargado Regional de Control de Frontera  Región del Biobío Servicio
Agrícola y Ganadero - Oficina Regional Biobío
César Rodrigo Escobar Candia - Encargado Regional Protección Pecuaria  Unidad Técnica Protección
Pecuaria - Oficina Regional Biobío
Rodrigo Andres Ther Alarcon - Encargado Regional de Protección Agrícola-Forestal y Semillas  Unidad
Técnica Protección Agrícola-Forestal y Semillas - Oficina Regional Biobío

Región del Biobío Servicio Agrícola y Ganadero - Serrrano 529, 2° Piso
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